
[1] 

Presentación de la 
Denuncia

Denunciante 
(funcionario o 

ciudadano)
[2]

Análisis de Procedencia, 
conforme a criterios 

Técnicos

Comité de CIP de la Secretaría 
General de Gobierno

[3]

Elaboración de Resolución 

Representante de la Secretaría de 
la Honestidad y la Función Pública

ante el Comité y Titular del OIC

[4]

Notificación de Resolución

Comité de CIP de la 
Secretaría General de 

Gobierno

Artículos 54 y 60 de los Lineamientos

Generales.

Artículos 23, fracciones I, X y XIII, 55, 61
y 64 de los Lineamientos Generales.

Esquema de Atención a Denuncias y Quejas por presunto 

incumplimiento al Código de Ética, al Código de 

Conducta y a las Reglas de Integridad

Artículo 70 de los Lineamientos
Generales.

Artículo 67 de los Lineamientos Generales.

Comité de Conducta e Integridad Pública de la SGG 


